
CURADURIA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 04 de junio de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 27 de
mayo de 2019, se otorgó la licencia de construcción N" 15759-2-19-03687 con la

resolución N'15759-2-19-0367. por la cual se concede la licencia de construcción
modalidad: Obra nueva A nombre de JULIO LENADRO ALAVREZ SANCHEZ.
Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y

su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 04 de
junio de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

. .J[{ADURlA URBANA-N' ?

RAFA

Curador urbano N"2

Elaboró: Johana Torres
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 1 5759 -2-19-0367

POR LA CUAL SE CONCEDE LIGENCIA DE CONSTRUGCION

EI Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial Ias conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que JULIO LEANDRO ALVAREZ SANCHEZ, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N'010203890049000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-144897, área de lote
108.91 m2 presento en esta CuradurÍa, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra
Nueva, predio localizado en la CARRERA 11E BIS N" 548-18 de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" 15759-2-19-0166 de fecha
26 de febrero de 2019 y se da iniclación del trámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisitos
fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación por
el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0367 de fecha 27 de mayo de 2019 otorgada a

JULIO LEANDRO ALVAREZ SANCHEZ, Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar
primer piso: Un garaje, dos baños, dos alcobas, sala comedor, un estudio y patlo de ropas. Segundo, tercer
y cuarto piso: dos salas comedor, cuatro alcobas, dos baños, dos cocinas y patio de ropas. Genera siete
unidades de vivienda.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la CuradurÍa Urbana
No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado; según lo establece el Aftículo
51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.
TERCERO: Según el Decreto 1077-17, artículo 2.2.6.1.2.3 6. El titular de la licencia debe cumplir con las
siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del
espacio público.

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción a
los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita
con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las
especificaciones que la autoridad competente expida.

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la
autoridad competente.

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia
la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o
sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo,
recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente
y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental.

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de lnmuebles
al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artÍculo 2.2.6.1.4.'l del decreto
1077 2015.

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título I del
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. I 5759 -2-19-0367

7 Garanlizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto
y del Ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que
atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor ylo supervisor técnico
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o
en las actas de supervisión.

8. Designaren un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazaráa aquel que se
desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el
nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia.

9. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas ediflcaciones que requieren
supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento Colombiano
de Construcción Sismo Resistente NSR-10. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado
y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya.

10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las
actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, así
como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control
urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos
en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se deberá
prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación.

11. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las
normas de construcción Sismo Resistentes.

12. lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de
barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad

14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente.
15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de

Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias.

CUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses,
en los términos del Decrelo 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.
QUINTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-
17, articulo 2.2.6.1 .2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente si supera los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
SEXTO: Publicar la valla de identificación de la obra tal como lo establece el Decreto 1077-15. Ar1ículo
2.2.6.1.4.9

NOTIFíQESE Y GÚMPLASE

(27) días del mes de mayo de 2019
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RAFAEL PINTO PINTO
Curador Urbano N" 2
C/c Paquete Técnlco



CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARR.ERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTItrMBRE
TELEFONO 71I14I2

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

-lnic-La*l

Licencias_Urban isticas

Construcción

§bral$§ya__

CodigoCatastral O1O2O3g9OO49OOO

Dirección CABRERA. 1 :! E B IS-N-": 54:8,-.-18

ALVARO GONZALEZ SANTANABarrio

Area de Construcción 373.37 Metros2

Numero de Pisos

Matriculalnmobiliaria 095-144897

Numero del Paramento 001-19 Fecha Expedición

MERCI PINTO P+NTO

luttes, 27 tla nu4,¡ dc 2019
ll;\Sli l.l,lCi,\1, l)l:C ltl,ll O 1077 l)l,l 20ts

CURADOR URBANO No 2

ARQ.

Pdgina I de I

Segundo, tércer y cuarto piso: dos
unidades de vivienda Según planos

un estudio y patio de
cocinas y patio de ropas Genera



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO; GESITOA/ DE DESARROLLO F/S/CO E /NFRAESTRUCTURA

PROCESO; GESI/ON DEL CONTROL DEL DESARRC¿LO FISICO

NIT:891.855.130-1

CODIGO:
I\{GI-02-02-F-0r

CERTIFICADO DE qAITAMENTO FECI{A
2At7/09

VERSIÓN:6

PARAMENTO NO:

PROPIETAR!O:

Ubicación:

001-1 I FECHA DE EXPEDICION: 31-01-2019 RECIBO DE CAJA No: 000006

SOL MARIA SANCHEZ SANCHEZ

VIA INTERNA CON CALLE 548

Sector normat¡vo:

5n

Suelo:

URBANO

MANZANA

VER NORMAT¡VA AL RESPA¡.DO

NOTA: ESTE PARAMENTo QUEDA suJETo A LAS DlsPostcloNES DEL ACUERDo 029 DEL 28 DE DICTEMBRE DE 2016(consutta oot.sooamoso.oro)
PRESENTAR PLANoS A LAS cURADUR|AS DEBIDAMENTE FtRMADos, poR EL pRopIETARto, AReurrEcro E tNGENtERo sEér-lln esrnces
trE DEMARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IÍ\,,IPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO .SOBRE LINDEROS DE UN PRED¡O,
LA TITULARIDAD DE SU DOMINIO, NI LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION
ESTE PARAMENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES CONSERVAR COPIA EN EL S|TIO DE LA OBRA
SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO OE V|VIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE Á. LA VOLUMETRIA DEL
CONJUNTO.

PARA CUALQUIER CLASE DE L|CENCIA URBANISTIC.E SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
sEG|-JRIDAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCTON N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura No 442 Fecha: 26-02-2018 Notaria : _TERQE RA q E_§QGAI/ O§Q

Folio Matrícula lnmobiliaria: 095- 144897 Cód i g o C ata stra ! : 

--q 
rc2-Q3EgA!4944!-

OBSERVACIONES: SE EXPIDE DE ACUERDO AL PLANO

No Frente pedilvia! Voladizo Andenes Galzada Z. Verde Retrocesos

, V.Int 6.16m 6.60m 0.80m 1,20m 1.00rn 4.60m 0.00m E. 0.00m W.0.00m

/

DE SUBDIVISION No 504.15 DE FECHA 28-07-2015

tl
ti
t/l

I

CALLE 55

CALLE 54 B
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NiT:

MACROPROCESO:
FROCESO:

891.855 130-1

GESTION DEI.
GESTION DEL

DESAR.ROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
CCNTROL DEL DESAR_KOLLO FISICO

SGC

cÓ»rco:
N[Gr-02-02-F-01 CEITTTFTCADO DE FAR.AMENTO F'ECHA 2OI7IO9 VER.SION:6

SHtToR fl{§ffiMIATlVCI 5"

iclA5tr¡ s!-rÉLo
tinn.runITRATAfu',='*, o
[AREA nE aenvrnsn

Máxinto 709/o de! área Urbanizabie

I EDrFrcABt¡-tüAD lniciai l-lasta 4 Pisos
No aplica

EL AISLAMIEilITO POS

[iloTAl: DEL tNDtCE DE CCUPACIÓN MAXTMO (l.Oiul): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERt\¡lrlDO SOBRE EL

ÁRTR ruTTE URBANIZABLE DEL FRED|O, PARA SER OCUPADO CON AREAS DURAS CUBIERTA-q (Cb) Y AREAS

DURAS DESCUBIERTAS (Db); LAS DEtv,¡AS SE CONSIDERp,N AREAS VERDES PAPJ, USO AGROPECUARIo o
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS. EN ANTEJARDINES,

PATÍ OS INTERIORES O AISLAil'IIENTOS POSTERIORES O LATERALES
FÓRIVIULA: I. o. = AREAS DUR,AS CUBIERTAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
ñoiAr, r¡r rl Rrure¡ARDiN DEBE coNTEivpLARSE tA pREVrstóN DE ARER pRRR LA SIEMBRA DE uN ÁRBoL,

POR CADA 6m DE FRENTE, CoNSI"JLTAR CON Lq OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE
NoTA 3: SI EL PREDIO FORMA PARTE oE uN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓN APROBNON OCEENÁ

A.'US TARSE A L"A VOLUMETRíA EEL CENJUNTO.
NOTA 4: PARA DISEÑO )'CONSiRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO

DECRETO 242DE 2006 O LA NORMA OUE LO SUSTITUY
NOT,A 5: EL PANGO DE ALTURAS CONTETVIPLA ALTURAS MAXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE

OBJETO DE COMpENSACtOhtES POR MA\íOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚBLICO

NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

NO SUPERIORES A 4 piSQS. EL A|SLAiv{IENTO LATEP"AL FUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS

PUEDEN SER

EN ALTURAS
EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSCLIDACIÓN URBANiSTiCA
NoTA 7: ALTILLo: SE CONSIDERA ALTILLO AL REI\,IATE DE LA EDÍFICACIÓN EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA

EL 50% oT.I ÁRen DEL PiSo II.IMEDI/\TAM=NTE INF=RIOR Y DEBERA ESTAR RETROCEDIDO SOSRE EL FRENTE

(o Los FRENTTS) DEL PREDIO, EN CUp,NTO AL USO ESTE DEBE DERI\/ARSE CO¡/O UN COMPLEMENTO DEL
piSO |NMEDlAl"Ai\,,1ENTE ANÍERIOP., EN CASO DE CRSA,R UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COI',4O tJN

PISO ADICIONAL
NoT¡\ B: CUALQUIER DUDA SE ACLARARA trN ESTE DESPACHO

SUEI-C URBANC
Desai'i'ollo

ind ustrial-iiviena

22% ,iel área urbanizable

a¡"4 uso tn

Retrocesos i fachada

Hasta 4 piscs 500 nr2 '12,00m 10.00 m 3,00 m Ni. A N. A" N _¿\

Pa ra r-rso resiclencial
Retrocesos / fachada

Frontal Posterioi

Hasta 2 pisos NA. t{A 6,00 rn 3,00 m* N. A. NA NA.
Hasta 3 pi*.cs 72m2 6,00 m 8.LiO m 3.00 m* NA. r\. A. NA
Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 nr 3,00 nr* N. A. N, A. N. A,

TERIOR DEtsE GEN! CHO DE PREDIO

REGII\4EI{ DE [-ISO§
REN'4ITIRSE AL ACUE[iDO
029 DE 2015 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Frine ipal lndustrial G1 \J¿

Complementar¡o Residencial/Cemercio Glilnstitucional G1

Restrimgido nstiti.rcional G2, G3/ lndusirial G3/Comercio G2

FrshibBdo Industrial G4l Comercio G3A-B

VOLADIZO
lrláximo 0,80m, sin superar 113 parte del ancho de anden cuando
no e,<ista antetardin.

ESTACIONAIVIIEI.{TOS de 2016 (POT)

SEMISOTANO Y SOTAh¡O
Se permiten sobre irias secundarias con manejo de antejaroines v

iratamientos de espacio púbiico

AREA DE CES¡OÍ§ (obliqatoria para espaeio públieo)

Ccn Compensacién
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